
RAD 2022-0799 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Atendiendo la solicitud efectuada por la parte actora y dados los 

presupuestos del artículo 293 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 108 ibidem, y en cumplimiento al artículo 10 

de la Ley 2213 de 2022, súrtase el emplazamiento de la aquí demandada 

JACKELINE CHICAME MONTENEGRO. 

 

Por secretaria inclúyase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas el 

nombre del sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las 

partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 031 fijado hoy                                                       

06/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



RAD 2021-0145 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Agréguense a los autos las documentales allegadas por el togado actor, las 

cuales serán tenidas en cuenta en la oportunidad procesal concedida.  

 

De otro lado, se requiere al apoderado de la parte actora para que allegue 

la comunicación enviada a la demandada, atendiendo que solo se 

aportan las certificaciones expedidas por la empresa de correo, sin que se 

tenga certeza los términos en que se notificó a la pasiva.   

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 031 fijado hoy                                                       

06/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



RAD 2021-0553 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 

Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  

 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 

Despacho a librar mandamiento de pago a favor de FINANCIERA 

PROGRESSA -ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO, en contra de 

ANGELICA MARIA VARGAS MOYANO, por las cantidades señaladas en el 

auto de fecha 17 de junio de 2021 y su corrección del 28 de julio de 2021.  

 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 

contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de 

la oportunidad procesal concedida guardó silencio respecto de las 

pretensiones de las de la demanda.    

 

Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 

exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 

del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 

procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 

demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 

Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 

causal de nulidad que invalide lo actuado.  

 
Por lo expuesto, el Despacho,  

  

RESUELVE 

 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 

mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 

de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 

producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 

establecida en la Ley.   

 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 

liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 

$ 1.000.000.oo   

 

5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 

Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 



conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.         

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 

L.B 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 031 fijado hoy                                                       

06/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



RAD 2021-1403 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

El Despacho niega la solicitud de emplazamiento del aquí ejecutado, 

atendiendo que el trámite de notificación surtido por la parte actora, se 

efectuó a una dirección electrónico que no fue reportada con antelación 

a este Despacho, pues debe tener en cuenta el actor que la comunicación 

fue remitida a diomedezs.3@hotmail.com.  

 

Razón por la cual y en aras de preservar el derecho de defensa y el debido 

proceso de la pasiva, se ordena al togado actor surtir nuevamente la 

notificación del mandamiento de pago al demandado al correo 

electrónico señalado en el acápite de notificaciones de la demanda, esto 

es, diomedes.3@hotmail.com.          

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 

L.B 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 031 fijado hoy                                                       

06/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 

mailto:diomedezs.3@hotmail.com
mailto:diomedes.3@hotmail.com


RAD 2022-0447 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 

Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  

 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 

Despacho a librar mandamiento de pago a favor de TITULARIZADORA 

COLOMBIANA S.A., en contra de NESTOR IVAN MENDOZA MONTEALEGRE, por 

las cantidades señaladas en el auto de fecha 27 de abril de 2022. 

 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 

contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de 

la oportunidad procesal concedida guardó silencio respecto de las 

pretensiones de las de la demanda.    

 

Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 

exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 

del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 

procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 

demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 

Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 

causal de nulidad que invalide lo actuado.  

 
Por lo expuesto, el Despacho,  

  

RESUELVE 

 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 

mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 

de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 

producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 

establecida en la Ley.   

 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 

liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 

$ 1.500.000.oo   

 

5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 

Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 

conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.         



 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 031 fijado hoy                                                       

06/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



RAD 2022-1373 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Agréguense a los autos las documentales aportadas por la parte actora, 

donde se evidencia que el trámite de notificación surtido a la ejecutada, 

conforme lo señala el artículo 291 del Código General del Proceso, fue 

positivo.  

 

De otro lado, la parte actora proceda a enviar el aviso tal y como lo 

establece el artículo 292 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 031 fijado hoy                                                       

06/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



RAD 2022-1397 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 

Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  

 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 

Despacho a librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A., en contra 

de ANDREA CRISTINA ARTEAGA DIAZ, por las cantidades señaladas en el 

auto de fecha 8 de noviembre de 2022. 

 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 

contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de 

la oportunidad procesal concedida guardó silencio respecto de las 

pretensiones de las de la demanda.    

 

Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 

exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 

del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 

procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 

demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 

Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 

causal de nulidad que invalide lo actuado.  

 
Por lo expuesto, el Despacho,  

  

RESUELVE 

 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 

mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 

de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 

producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 

establecida en la Ley.   

 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 

liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 

$ 2.600.000.oo.   

 

5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 

Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 

conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.         



 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 031 fijado hoy                                                       

06/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



RAD 2022-1401 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 

Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  

 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 

Despacho a librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A., en contra 

de NELSON NEY ARAGON FONSECA, por las cantidades señaladas en el auto 

de fecha 8 de noviembre de 2022. 

 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 

contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de 

la oportunidad procesal concedida guardó silencio respecto de las 

pretensiones de las de la demanda.    

 

Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 

exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 

del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 

procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 

demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 

Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 

causal de nulidad que invalide lo actuado.  

 
Por lo expuesto, el Despacho,  

  

RESUELVE 

 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 

mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 

de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 

producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 

establecida en la Ley.   

 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 

liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 

$ 1.500.000.oo.   

 

5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 

Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 

conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.         



 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 031 fijado hoy                                                       

06/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



RAD 2022-1405 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 

Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  

 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 

Despacho a librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A., en contra 

de OSVALDO GUSTAVO AGUILERA ORTEGA, por las cantidades señaladas en 

el auto de fecha 8 de noviembre de 2022. 

 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 

contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de 

la oportunidad procesal concedida guardó silencio respecto de las 

pretensiones de las de la demanda.    

 

Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 

exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 

del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 

procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 

demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 

Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 

causal de nulidad que invalide lo actuado.  

 
Por lo expuesto, el Despacho,  

  

RESUELVE 

 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 

mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 

de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 

producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 

establecida en la Ley.   

 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 

liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 

$ 3.000.000.oo  

 

5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 

Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 

conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.         



 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 031 fijado hoy                                                       

06/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



RAD 2022-1407 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por la parte actora y con 

fundamento en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO instaurado por 

AECSA S.A., en contra de EDNA YOHANA PALOMINO DAZA, por PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento 

de las medidas cautelares decretadas en este asunto. Ofíciese a quien 

corresponda. 

 

TERCERO: Si existen embargos de remanentes vigentes o llegaren en el 

término de ejecutoria, pónganse los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda (art. 466 C.G.P.). 

 

CUARTO: Ordenar el desglose simbólico de los documentos aportados como 

base de la presente ejecución, previas las constancias de rigor a favor de la 

parte demandada. (art. 116 C.G.P.). 

 

En firme este proveído, archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 031 fijado hoy                                                       

06/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



RAD 2022-1423 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 

Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  

 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 

Despacho a librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A., en contra 

de JESUS MARIA ACEVEDO ARDILA, por las cantidades señaladas en el auto 

de fecha 11 de noviembre de 2022. 

 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 

contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de 

la oportunidad procesal concedida guardó silencio respecto de las 

pretensiones de las de la demanda.    

 

Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 

exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 

del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 

procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 

demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 

Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 

causal de nulidad que invalide lo actuado.  

 
Por lo expuesto, el Despacho,  

  

RESUELVE 

 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 

mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 

de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 

producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 

establecida en la Ley.   

 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 

liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 

$ 2.000.000.oo  

 

5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 

Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 

conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.         



 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 031 fijado hoy                                                       

06/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 


